
PAOT

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México. a ve¡nlisiete de enero de dos mil d¡ecis¡ete

Subprocuraduria de Protección Amb¡ental

Expediente: PAOT-201 7''l 0-SPA-6

No. Fol¡o: PAOT-o5-300/200'0381'201 7

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lyXl,6fracc¡ón lll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,27 fracc¡Ón Vl, 30 BlS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, así como 4
fracción lll, 52 facción I y 'l 01 pr¡mer párrafo de su Reglamento y 57 de la Ley de Protección
a los An¡males del Distrito Federal, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2017-'10-SPA-6 relacionado con la denunc¡a presentada ante este
organismo descenlralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 22 de diciembre de 2016, el Consejo Ciudadano de la Ciudad de l\¡éxico presentó
ante este organismo descentralizado escrito de denuncia, a través de la cual hizo del
conocimiento de esta entidad los siguientes hechos:

(...) En el domicíl¡o ub¡cado en la Aven¡da Revolución, número 959, entre las calles de Mol¡nos
y los Echavez, Colonia M¡xcoac, Delegación Ben¡to Juárez, se encuentra un peffo de la raza
San Bernardo, el cual presenta s¡gnos de desnutr¡ción (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-3001200-0067-2017 del 9 de enero de
2017, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrat¡va en la Dirección
de Promoc¡ón y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Mater¡a Ambiental bajo el
expediente número PAOT-2o'17-10-SPA-6; dicho Acuerdo fue not¡ficado por correo
electrónico el 25 de enero de 2017.

El 10 de enero de 2017, personal adscrito a esta entidad realizó un reconocimiento de
hechos, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se asentó lo sigu¡ente:

(.-.) nos constitu¡mos en el dom¡c¡l¡o señalado, el cual cuenta con tres n¡veles (planta baja y
dos n¡veles), en la planta baja de ub¡ca un local comerc¡al, donde Íu¡mos atend¡dos por una
persona del género femen¡no a qu¡en se le informa sobrc /os hechos que esta autor¡dad
adm¡n¡strat¡va invest¡ga, señalando que ex¡sten dos depaftamentos en cada n¡vel y en ninguno
se tienen petos (...) Posterionnente se comun¡ca via telelónica con la prcp¡elar¡a del ¡nmueble
quien al ser ¡nlormada de los hechos, señala que ninguno de los hab¡tantes del lugar cuenta
con penos (...) .-

fi.4ediante oficio PAOT-05-300/220-0076-2O17 de fecha 11 de enero de 2017, se sol¡cito al
c nsejo Ciudadano de la C¡udad de Méx¡co, prec¡sara el número ¡nter¡or del inmueble donde
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acontecen los hechos. Dicho oflcio se not¡ficó por correo electrónico el d¡a 25 de enero de
2016 y en el m¡smo se informó no contar con lo solic¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DISPosIcIoNEs JURiDIcAs APLICABLEs

Los hechos denunciados consisten en el presunto maltrato animal de un perro ubicado en el
inmueble de Aven¡da Revolución número 959, colon¡a l\,,l¡xcoac, Delegación Ben¡to Juárez.

Al respecto, es de hacer mención el contenido de Ley de Protección a los Animales del
D¡strito Federal, en cuyo articulo 4" define como B¡enestar An¡mal al ... Estado en que el
animal t¡ene satisfechas sus necesidades de salud, de compoñamiento y fis¡ológ¡cas frente a
cambios en su ambiente, generalmente ¡mpuestos por el ser humano..., y al Maltrato como
todo hecho, acto u om¡sión que pueda afectar al b¡enestar an¡mal.

Consecutivamente, en su Capítulo Vll dispone lo siguiente:

Atlículo 23. Toda persona, f¡s¡ca o moral, t¡ene la obl¡gación de br¡nd un trato d¡gno y
respetuoso a cualquier an¡mal

Al¡culo 24- Se cons¡deran actos de crueldad y maltrato que deben ser sanc¡onados conlorme
lo establecido en la presente Ley y demás ordenam¡entos jurid¡cos apl¡cabl$, /os s,guien¿es
aclos rcal¡zados en peiu¡cio de cualqu¡er animal, proven¡entes de sus prop¡etar¡os,
poseedorcs, encatgados o de terceros que entren en relación con ellos:
(...)
lV. Todo hecho, acto u om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufim¡ento, poner en pel¡gro la
vida del an¡mal o que afecten el b¡eneslar an¡maL
(.)
Vlll. Toda privación de a¡rc, luz, al¡menlo, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemper¡e, cu¡dados
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su espec¡e, que cause o pueda causar daño a un
an¡mal;

En este sentido, no se constató la existenc¡a de un ejemplar canino que coresponde a las
caracteristicas especificadas en el escrito de denunc¡a, toda vez que en el ¡nmueble en
referenc¡a ex¡sten al menos cuatro departamentos sin que esta autoridad cuente con
información respecto a la ubicación del perro en d¡chos departamentos.

Es de referir que en la v¡s¡ta realizada por personal de esta entidad al inmueble en
referencia, se informó que en el mismo no se cuenta con perros.

Por todo ello, se solicitó al Consejo ciudadano de la Ciudad de l\¡éxico precisara respecto al
número ¡nterior del inmueble, para estar en posib¡l¡dades de local¡zar los hechos denuncias,
sin embargo, el refer¡do Consejo informó no contar con dicha información.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por conclu¡da la invest¡gación
de conformidad con el articulo 27 i?cció Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
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Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por concluido por causas que ¡mposibiliten legal o materialmente su conlinuación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anterior se concluye que:

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el
pr¡mer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atlículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia l\¡ejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico

C.c.c.o.p.- Lic. tllgüd Ang.l C¡nclno, Prccr¡.ador Arñbiental y delOrdenam¡enro feribnalde la CDMX - Páre su conoc¡mEnto
!OFPROCURAOOR@paol orc mx

FJHT
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TERCERO.- Notifíquese la presenle Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.

. No se constató la existencia de un perro en el inmueble ub¡cado en Aven¡da
Revoluc¡ón número 959, colonia M¡xcoac, Oelegac¡ón Benito Juárez.

La presente resolución, ún¡camenle se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para
su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.


